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CONDICIONANTES DE LA AUTÚRIZACIÚN'|

_ _J | _

l_ La presente autóijzación nó exime al autcrizadc del cumplimientc de ótras óbligacicnes ccntenidas en leves, reglamentós ó cualquier ctró
instruments legal aplicable en la materia. .Í I

Il. Esta autóriaación, pódra ser revccada pór la autóridad córnpetente al incumplimientc de alguna 'de las cóndiciónantes establecidas en la'
presente, ó bien pór la viólación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia. sin perjuició de la reparación del dañe derivadó de la
respónsabilidacl ambiental que en su casó pudiera óriginarsa. asi cómc de ias sancicnes civiles c penales que ccn fórnte a derecha prucedan. ¡
Lc anteriór cen fundamenta en lc establecida en las articulcs 10 v 12 de la Lev Federal de Respónsabilidad Ambiental v 153 fracción 'vil v =
Vlll dela Lev General de Equilibrió Ecclógicó v la Prctección al Ambiente. ¿_

. _* i ---
lll. En casó de ócurrir un derrame, infiltración, descarga c vertida del material pelìgrcsó autcriaadc en la presente. debera avisar de inmediata
a la Prócuraduria Federal de Prctección al Ambiente {PROFEPA} v a las autóridades ccmpetentes, asi cómó llevar a cabó las acciónes
cóntenidas en su Prcgrama de medidas de prevención yr atención para cases de emergencia v accidentes.

lv. Al terminó de la vigencia de esta Autcrización, presentar un infcrme que incluva le siguiente: Ics destinatarics c cómpradóres del prcductc
v cefntidades, debiendc indicar el tctal de la cantidad impcriada. Dicha infcrmación debera presentarse en medie electrónica. _

I

'¬.

V. Esta Autóriaación se emite ccnsrderandc-el ingresó pcr las aduanas indicadas par el prómcvente, exceptó la Aduana de Nueve Laredó. en
cuvó casó únicamente sera para el Cruce Ferrcviarió, en virtud de que mediante óficic DAN-W868 de fecha 15 de junic de 2018 emitidó pcr :
la Subsecretaria para America del Nórte de la Secretaria de Relacic-nes Exiericres dónde se infórma que el Gcbiernc del Estadb de i
Tamaulipas ha suspendida la cónstrucción de las instalaciónes_ destinadas a permitir el cruce de materiales peligrcsós a traves del puertc
frcnterizc__Nuevó Laredc lll-Laredc IV “Ccmercic Mundial”, al ccnsiderar lós pasibles riesgós para la seguridad de lgs usuariós. las
instalacicnes v las óperaciónes del Pueric v el Ric Brave.

lnfcrmativc: `
__Para-..l_s_1 expedición de la presente autcrigación se recibió ccmc requisitó previa el permiso CUFEPRIS númeró 1Q33üü121Bü51ó
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C.c.e.p Ing. Sergic Sanchex lvlartinez.- Subsecretaria de Gestión para la Prctección Ambiental.

Carles lvliguel 'valdóvincs Chavez, Subprócurïlcr de Inspección Industrial, caries_vaidóvìnós@prg_iega__gpb-mx_. _
.'“-Ing. Eergic I. Eaaan Jimenez.- Eubdirectcr de nalisis de Riesgó de__PIantas en üperacióri Gubernamental. ~
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